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MINISTERIO DE DEFENSA

18866 ORDEN 111/01551/1983, de 12 de . mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Cabanas Silvar, Fogonero 
preferente de la Armada.

Ex-cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Cabanas 
Silvar, Fogonero preferente de la Armada, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 18 de febrero y de 2 de diciembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de' febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero y de 
2 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo seña- 
miento de la pensión de retiro del recurrente don José Ca
banas Silvar, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18867 ORDEN 111/01552/1983, de 12 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
enero de .1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Dolz Marqués, 
Cabo de Aviación.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Dolz Mar
qués, quien postula por sí mismo, y de otra, oomo demandada, 
la Administración Pública, representada y demendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de junio y de 11 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con- fecha 28 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanda a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de junio y de 
11 de noviembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro del recurrente don Antonio 
Dolz Marqués, con el poroentaje del 90 por 100 que le seré 
abonado con efectos de 1 de enero de 1979; sin hacer espécial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micba- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18868 ORDEN 111/01553/1983, de 12 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Cendón Durán, 
Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Cendón, 
Durán, Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defensa por el Abogado del Estado, contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 dé julio 
de 1981 y de 9 de junio de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de julio de 1981 
y de 9 de junio de 1382, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Ma
nuel Cendón Durán, con el porcentaje del 90 por 100 que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformdiad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Minsterio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18869 ORDEN 111/01554/1983, de 12 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por don José Moreno Vega, 
ex Soldado de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Moreno Vega,, 
ex Soldado de Infantería de Marina, quien postula por si mismo, 
y de otra, oomo demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra loe 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de 
mayo de 1981 y de 17 de febrero de 1982, se ha dictado Sentencia 
con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de mayo de 1981 
y de 17 de febrero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don José 
Moreno Vega, con1 el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que-se publicará en el "Bole
tín Oficia] del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


